CAPITULO CUARTO
PERSONALIDAD JURIDICA, PATRIMONIO y RECURSOS FINANCIEROS

Artículo 25
Personalidad Jurídica

OLDEPESCA, en su condición de persona jurídica de derecho público internacional, tiene capacidad para contratar, adquirir y enajenar bienes, muebles e inmuebles así como para entablar procedimientos judiciales en cumplimiento de sus fines, con sujeción a las leyes nacionales del Estado en donde se ejerce dicha capacidad.

Artículo 26

Patrimonio

El patrimonio de OLDEPESCA está constituido por las aportaciones iniciales y cuotas anuales de sus miembros de acuerdo al esquema del SELA respecto al pago de contribuciones de los mismos, que serán determinados por la Conferencia de Ministros y que podrán ser modificadas de acuerdo con las necesidades de la Organización; así como por todos los bienes y derechos que adquiera, sea a título oneroso o gratuito.

Artículo 27

Presupuesto

El funcionamiento de OLDEPESCA será financiado mediante contribuciones anuales de los Estados Miembros.  La Dirección Ejecutiva propondrá al Consejo Directivo un proyecto de presupuesto y las cuotas de los Estados Miembros, de conformidad al sistema establecido por la Conferencia.  El año fiscal se inicia el primero de enero y concluirá el treinta y uno de diciembre.  OLDEPESCA contará con una fuente adicional de ingresos para financiar su funcionamiento.  La Conferencia de Ministros determinará las calidades para lograr este cometido.

Artículo 28
Auditaría Externa

Al final de cada ejercicio económico un auditor externo examinará los libros y registros contables de OLDEPESCA y presentará al Consejo Directivo los Informes Financieros correspondientes, el que a su vez lo someterá a la consideración de la Conferencia de Ministro.  Este auditor externo tendrá acceso a la contabilidad de OLDEPESCA, rendirá los informes que considere pertinentes o los que le sean solicitados.

